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Niega que quepa 
deducir delito de «la 
mera relación conyugal» 
con Sánchez, en una 
vista sin la presencia  
de los investigados  
M. BALÍN / M. SÁIZ-PARDO 

MADRID. La Fiscalía volvió ayer a   
pedir el archivo de la causa con-
tra Begoña Gómez en la vista cele-
brada en los juzgados de Madrid 
para comunicar la imputación de 
cuatro nuevos delitos y la conti-
nuación del procedimiento por la 
Ley del Tribunal del Jurado. El Mi-
nisterio Público considera, en con-
tra de la opinión del juez Juan Car-
los Peinado, que «la mera relación 
conyugal» con el presidente del 
Gobierno no puede traducirse en 
un «prevalimiento» delictivo y acu-
só al instructor de acudir a «hipó-
tesis fabulosas» para mantener 
viva la investigación. 

En la vista, el fiscal alegó res-
pecto a Gómez que, «más allá de 
consideraciones éticas o estéti-
cas, conveniencia o inconvenien-
cia de ciertas actuaciones, la mera 
relación conyugal no puede ope-
rar como una suerte de presun-
ción que se traduzca en prevali-
miento e influencia con relevan-
cia penal en toda su actividad».  

Por todo ello, señaló el fiscal 
José Manuel San Baldomero, «no 
hemos advertido influencia, que 
puede ser directa, con órdenes e 
indicaciones expresas; o de for-
ma más indirecta –sutil, velada, 
sibilina, se nos dice por la juris-
prudencia–, pero que debe exis-
tir y debe ponerse de manifiesto 
a través de qué comportamiento, 
cómo, cuándo, dónde y sobre 
quién se ha ejercido el prevali-
miento», alegó en la vista. 

El acusador público subrayó en 
este sentido que «la mera presen-
cia de la persona no puede ser sin 
más influencia», sino que «el des-
pliegue de esas actuaciones de ‘in-
fluencia’ o presión moral eficien-
te de la que habla la jurispruden-
cia, deben concretarse a fin de que 
puedan ponderarse y valorarse 
de cara a verificar si tienen enti-
dad o capacidad para provocar la 
actuación favorable del funciona-
rio que ha de resolver». A ello ha 
sumado que el supuesto tráfico 
de influencia debería conllevar 
«la expectativa de un beneficio 
económico», «beneficio o venta-
ja económicamente evaluable que 
no ha sido determinado». 

El representante del Ministe-
rio Público se pronunció así des-
pués de que Peinado plasmara 
en la resolución que dio lugar a 
esta vista que «las acciones lle-
vadas a cabo por Gómez, deriva-
das de su relación de parentes-
co con el actual presidente del 

Gobierno, es la causa que se con-
sidera fundamental para poder 
apreciar la posible concurrencia 
del delito de tráfico de influen-
cias» y los demás ilícitos. 

El fiscal también se detuvo en el 
delito de apropiación indebida 
que Peinado achaca a Gómez por 
el ‘software’ desarrollado en la cá-
tedra de la Universidad Complu-

tense de Madrid. Lo rechazó igual-
mente enfatizando que «el ánimo 
de lucro no ha estado presente en 
ningún momento en lo que a la 
finalidad de la utilización del pro-

grama se refiere, pues según han 
transmitido testigos y documen-
tos adjuntados, perseguía el de-
sarrollo de una plataforma gra-
tuita que permitiera a Pymes y 
ONG mejorar en los objetivos de 
desarrollo sostenible». 

La Complutense, en espera 
La posición de la Fiscalía se co-
noció después de que la esposa 
del presidente del Gobierno y los 
otros dos investigados en la pie-
za principal de la causa –su ase-
sora en Moncloa Cristina Álvarez 
y el empresario Juan Carlos Ba-
rrabés– no acudieran a la vista 
para conocer las acusaciones de 
tráfico de influencias, corrupción 
en los negocios, apropiación in-
debida de marca e intrusismo. A 
estos ilícitos se les suma la su-
puesta malversación de cauda-
les públicos, como ya se acordó 
en un principio. 

Tras casi cuatro horas de sesión 
vespertina, las defensas pidieron 
también el archivo y las acusacio-
nes populares, que dirige el colec-
tivo provida Hazte Oír, reclama-
ron nuevas diligencias como la 
testifical de Pedro Sánchez, sobre 
las que el juez debe resolver.  

A lo largo de la investigación, 
Gómez se ha desvinculado de los 
contratos adjudicados al empre-
sario Barrabés. Aunque recono-
ció que firmó dos cartas de re-
comendación que, según dijo, 
son habituales para procesos de 
contratación pública, insistió en 
que las misivas no apoyaban a 
la UTE que conformaba al 50% 
una empresa de Barrabés, sino 
que destacaban la importancia 
del proyecto que se licitaba. Asi-
mismo, arguyó que otras insti-
tuciones y administraciones, 
como el Ayuntamiento de Ma-
drid, y tecnológicas, como Mi-
crosoft o IBM, firmaron la mis-
ma carta modelo. 

La defensa de Gómez también 
ha negado que hubiese cometi-
do un delito de apropiación in-
debida de marca al inscribir el 
logo ‘TSC Transformación Social 
Competitiva’ y el ‘software’ de la 
cátedra que fue financiado por 
empresas en el marco de la cá-
tedra de la UCM. Del mismo 
modo, descartó delito alguno en 
la inscripción del dominio de In-
ternet transforma.org y explicó 
que fue la Oficina de Transferen-
cia de Resultados de Investiga-
ción (OTRI) de la Complutense 
la que le indicó cómo podía re-
gistrarlo. Además, rechazó que 
hubiese actuado con ánimo de 
lucro y recordó que no recibió 
retribución alguna por estar al 
frente de la cátedra. 

En este punto, Peinado ofreció  
a la universidad pública personar-
se como perjudicada por la pre-
sunta apropiación indebida del 
citado programa, cuya financia-
ción privada estaba destinada para 
que acabara en manos de la Com-
plutense, según la defensa. Sin 
embargo, la entidad académica 
no ha aceptado de momento la 
personación mientras no se de-
termine que hubo ánimo de lucro 
de Begoña Gómez.

La Fiscalía pide cerrar el ‘caso Begoña Gómez’ 
por las «hipótesis fabulosas» de Peinado
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El PSOE, con su secretario general, Pedro Sánchez, al 
frente, rindió ayer homenaje al «legado» de quien fuera 
uno de sus más queridos dirigentes, el extremeño Gui-
llermo Fernández Vara. El funeral en Olivenza congregó 
a un nutrida y transversal representación política.

Nutrido y transversal 
adiós a Fernández Vara
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